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A Propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas se 
contempla un régimen similar al ordinario para la compatibilización de 
salario y pensión en el ámbito de los funcionarios públicos.

Se exigen similares requisitos y la compatibilidad se produce en 
similares términos a los establecidos para el Régimen General de la 
Seguridad Social.

El Funcionario debe haber alcanzado la edad de jubilación forzosa (65 ó
70 según casos) y la cuantía de la pensión será el 50% de la que le 
correspondería de no compatibilizar.
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